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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 9 de noviembre de 1943 por el que se con
ceden los máximos honores militares a la imagen de 
Nuestra Señora de la Almudena, Patrona de Madrid.

9 Con ocasión de la solemne ceremonia de la coronación 
- canónica de la venerada imagen de Nuestra Señora dé la 

Almudena. Patrona de Madrid, y para contribuir con la 
mayor brillantez a la exteriorizaclón de la ferviente de
voción que él pueblo de Madrid "siente por su Matrona,

DI S P ONGO:  •/
r Artículo único.—Se. conceden los máximos honores mi
litares a la imagen de Nuestra Señora de la Almudena. 
Patrona de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
7 ochp. • ^

. * ‘ FRANCISCO FRANCO

M IN IS T E R IO  D E  M A D R ID
DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por edad, el General 
Inspector del Cuerpo de Máquinas de la Armada don 
Evaristo Día M au riz . 

A propuesta -del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General Inspector del Cuer

po de Máquinas de la Armada don Evaristo Día Mauriz 
pase a la situación de reserva a partir del quince dé oc
tubre del año en curso, fecha en que cumplió la edad re
glamentaria para ello.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veint; nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.

y FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Marina.

FRANCISCO REGALADO UOORIGÜEZ

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se asciende 
al empico de General Subinspector del Cuerpo de Má
quinas de la Armada al Coronel don Angel Vázquez 
da Porta, destinándole a la Subinspección de Máquin

as que r adica en la dirección de Material de este 
Departamento.

Por existir vacante en el empleo, y cumplidos los re
quisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y Ocho, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en ascender al empleo de General Subinspector 
del Cuerpo de Máquinas de la Armada, con antigüedad 
de quince de octubre del año en curso, al Coronel del mis
mo don Angel Vázquez da Porta, destinándote a la Sub
inspección de Máquinas que radica, ep la/Dirección de 
Material del Ministerio de Marina.- /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. *

FRANCISCO FRANCO*
O  Ministro de Marín.,

VBANC1BUO BÜUALADO UuDRIOUKZ

MINISTERIOS 
DE I NDUSTRI A Y COMERCIO Y  DE AGRI CULTURA
DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se nombra 

Comisario de Recursos de la Zona de Levante a don 
José Centeno Pérez.
A propuesta de los Ministros de Industria y Comercio 

y de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. *

Nombro Comisario de Recursos de la Zona de Levante 
a don José Centeno Pérez.

Asi lo «dispongo por,el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre deunil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l  M in i s t r o  de I n d u s t r i a  y  C o m e r c io ,  E i M in i s t r o  d e  A g r u m ltu r a »  

J U A N  A N T O N I O  S U A N Z E S  f C A R L O S  R E 1N  S E G U R A  
* Y  F E R N A N D E Z  .

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 23 de octubre de 1948 por el que se concede  

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola A 
don Salvador Robles Trueba.

x En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Salvador Robles Trueba como comprendido 
en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos. en relación con los 
tercero y sexto del Reg la me n t o  de catorce de diciembre 
del mismo año. y a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
; El Ministro ¿te Agricultura, 

CARLOS RELN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se aprueba 
el proyecto de obras determ inación del Grupo Esco
lar de Totana (Murcia). 

'• En virtud de expediente reglamentario, á propuesta  ̂
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación * 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado,

por la Oficina Técnica de •‘Construcción de Escuelas para 
las obras de terminación cLT edificio en el que han de ins
talarse las Escuelas del Grupo escolar número r̂es, si
tuado en la Avenida de Santa Eulalia, en Totana (Mur
cia), por un presupuesto total, con cargo directo al Es
tado, de cuatrocientas noventa y cuatro mil doscientas- 
ochenta pesetas.con ochenta y seis céntimos con Ja. si
guiente distribución: Por ejecución material, cuatrocien
tas treinta mil doscientas noventa v ocho pesetas con se
tenta y cinco céntimos: por pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, cincuenta y dos mil cuarenta y ana pe
setas ‘con treinta y ün céntimos; honorarios de dirección, 
tres mil Setecientas sesenta y cinco pesetas con dStfé cén
timos: honorarios d<d aparejador, dos mil doscientas cln- 
cuenu y nueve pesetas con siete céntimos; honorarios
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de fo rm ación  de proyecto, tres m il setécien tas «esen ta  y* 
c inco pesetas con doce céntim os, y prem io d£ Pagad  una, 
dos m il c ien to  c incuenta y una peseras con cuarenta y 
nu eve céntim os.

A rtícu lo  segundo.— Las,ob ras  se verificarán  por el sis-, 
tem a  de adm in istrac ión  y por la expresada suma de cua
troc ien tas  noven ta y Cuatro m il doscientas ochen ta pese
tas  con och en ta  y seis céntim os, de las que. doscientas 
m il pesetas deben ser Im putadas al cap itu lo  puarto a r 
ticu lo  prim ero, grupo segundo, concep to único del v igen 
te  Presupuesto, y las doscientas noven ta y cuatro m il dos
c ien tas pesetas ochen ta y seis céntim os, con cargo ai P re 
supuesto de m il novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo d ispongo por el presente l> « e c r e t o .  dado en ’ 
M adrid  a ve in tin u eve de octubre de m il novecientos cua
ren ta  y ocho.
;  .  ' - ' • F R A N C IS C O  FR A N C O

B  Ministro de Educación Nacional, 
k JOSE Ma r t i n

D E C R E TO  de 29 de octubre de 1948 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de term inación  del ed ific io  desti
nado al G rupo escolar núm ero 4 d e  la C arretera  de 
L o rca  en T o ta n a  (M u rc ia ).

En v irtud  de exped ien te  reglarríentario. a propuesta 
d e l M in istro  de Educación N aciona l y p rev ia  deliberación  
de l C onsejo de M in istros.

d i s p o n g o :
A rtícu lo  p rim ero .— Be aprueua el p royecto  redactado 

por ia  O x idad  l  ee n ica de o o a ju ’acción u<¿ £.¿>cuc¿a¿ para 
las ooras de term in ación  déi eaa ic io  tn  ei que aan  de ins
ta la rse  las Escuelas del Urq¿)o Escoiar num ero cuatro, 
s itg  en la  C arretera  de Lo ica , en i ’o ia n a  uviurcian por 
un presupuesto total, con cargo  d irecto  ais*Estado, de qu i-' 
n ien tas cuaren ta y un m il ocn ociem as tre ih ta  y una pe
setas con ve in tiún  cenarnos, con la_ sigu ien te d istrioucion : 
p or ejecución m ateria l y ca rg t^  sociales^ cuatroo^erioas se
ten ta  y un m il do^c.entas veintiséis pesetas con noven ta  
y  cinco cén tim os; por piuses de carestía  de vida y ca r
gas fam ilia res , c incuenta y ocho m il d iez pesetas con se
sen ta y tr*s cén tim os; por honorarios de d irección , tres 
m il novecien tas tre in ta  y siete pesetas con cincuenta, cem- 
tim os; por honorarios ael A pare jador, aos m il tresc ien 

t a s  sesenta y dos ^pesetas con cincuenta cén tim os; por 
fo rm ación  del proyectó, tres m il novecien tas tre in ta  y sie
te pesetas con cincuenta céntim os, y por prem io de Pa-V 
gaduria , dos m il trescientas cincuenta y seis pesetas con 
trece céntim os. *

Artícu lo  s e gu n d o — Las tíbras se verifica rán  por el sis- 
.tem a de adm in istrac ión  y por ia expresada suma de qu i
n ien tas  cuarenta y un m il ochocientas tre in ta  y una pe
setas con vein tiún  céntim os, de las que doscientas cua
ren ta  y un m il ochocientas tre in ta  y una pesetas con 
ve in tiú n  céntim os deben ser im pu tadas al cap itu lo cuar
to, articu lo  prim ero, grupo segundo, concepto único, leí 
v igen te  presupuesto, y las trescientas m il restantes, con 
ca rgo  al de m il novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a ve in tin u eve  de octubre de m il n o vec ien tos  cua
ren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
JB Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

D E CR E TO  de 29 de octubre de 1948 por el que se aprueba 
el p royecto  redactado para la construcción de dos ed i
fic ios con destino a Escuelas en Venta de Baños, agre
gado del A yu n tam ien to  de Baños de C errato  (P a le n
c ia ).    

En v irtud  de exped ien te  reg lam en tario , a propuesta 
del ¿M in istro de Educación N ac ion a l y p rev ia  de liberación  
del Consejo de M in istros, .

d i s p o n g o :
A rticu lo  prim ero.— apru tuan ios proyectos redacta -

dos por ia  u u c j u  té cn ica  puxa cousiaiur en Venta oe 
agiefeuuo uel a m a in e n io  ue Danos de c e rra  to 

(ira¿encian uos cu «u cío* ut nueva pium u con ue*úQO a 
dos nscueias gxauuauas, con Sui^ secciones caua*una, para 
nm os y m iia*, p*ir süs presupuestos totales úe o cn jo ieu - 
tas noven ta  y oeno m .i uoscktmas tre in ta  y una pesetas 
con sesenta y  tres céntim os éi ael sotar A  ue isc ien tas  
vem uun mn qu in ientas *¿6énca y dos 'p ese tas  con vein te 
cenunios ae ejecución m a u n a i;  sesenta y ocho m il ses
tee. en tas noven ta  y cinco pesetas con seten ta y u n co  celu
larios ae cargas socia les, c ién to  tfes m n qum .entas c in 
cuenta y tres pesetas con sesenta y nueve céntim os de 
oenencio ínu ustna i, noven ta  y un nui c ien to  ve.Museos 
pesetas con ve in tic inco  cenam os de pius oe carestía  y 
cargas la m ilia ie s , ca ico  mu setc iita  y c'ua ti o pesetas con 
tré te  cén tim os de honorarios üe a ireccion , y o tra  can ti
dad igual por io rm ac icn  aei proyecto, y tres m il cuaren 
ta y cuatro pesetas con cuarenta y ocho céntim os por ios 
del A pare jadora , y setecientas och en ta  y cinco m il tres
cientas tre in ta  y una peseiás con ochenta y nueve cén 
timos el del so lo f B (qu in ien tas cuarenta y dos m il -cua-f 
troc:entas sesenta y una pesetas con setenta y •'cinco cén 
timos de e jecución  m cU enai, sesenta m ii cu aren ta 'pesetas 
co m seu n ta  y cinco cenum os de cargas sociales; noven ta  
m il trescientas setenta y cinco pesetás con A rein ta  y sie
te céntim bs de beneficio industria l; s e te n ta ^  nueve m ii 
qu in ientas tre in ta  pesetas con tre in ta  y tres céntim os de 
Plus de carestía  y cargas fam ilia res ; cuatro m il novec ien 
tas setenta pesetas con sesenta y cinco céntim os de ho
norarios de d irección , y otra cantidad  Igual por los de 
form ación  del proyecto, y dqs m il novecientas ochen ta ' y 
dos pesetas con tre in ta  y nueve céntim os de los del A p a 
rejador.

A rtícu lo  segundo.— Los m encionados ed ific ios se cons
truirán por el Estado y por el sistem a de subasta públi
ca, y las can tidades que ha de abonar, una vez ¿educidas 
las aportaciones m unicipales reg lam entarias, que im por
tan setecien tas diecinueve m il seiscientas pesetas con tre 
ce céntim os y seiscientas vein tinueve m il doscientas c in 
cuenta y nueve pesetas con sesenta y cuatro céntim os, se 
d istribu irán im pu tando efén to d iecinueve m il setecientas 
pesetafe éon trece céntim os y cien m il pesetas con cargo  
al cap ítu lo cuarto, artícu lo prim ero, grupo segundo, con 
cepto único, del . v igen te  presupuesto, y las de un m illón  
ciento ve in tin ueve m il doscientas cincuenta y- nueve pe
setas con sesenta y cuatro  céntim os restantes, con cargo  
al de m il novecientos cuarenta y nueve.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a ve in tin u eve de octubre de m il novecien tos cuad
ren ta  y ocho,

*  F R A N C IS C O  F R A N C O
*

SI Ministro de Educación Nacional,
J U S k  JIBAN£ 2  MARTIN

D ECRETO  d e 3 de noviem bre de 1948 por e l que se con
cede la  G ran Cruz de la Orden C ivil de A lfon so  X  el 
Sabio a don Fernando de Andrade y P ires de Lim a.

En atención  a los m éritos y c ircunstancias que con
curren en don Fernando de Andrade y P ires de Lim a, 

V engo  en concederle la G ran  Cruz de la O rden  C iv il 
de A lfon so  X  el Sabio,

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a tres de noviem bre de m il novecientos cuarenta y 
ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBAN £2 MARTIN
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P R E S ID E N CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por la

que se concede la situación de super
numerario activo al Jefed e Negociado  
de primera c ase del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Antonio Bullón 
Ram írez.

limo Sr.: Vista la instanc a d '1 Jefe
de I\egoc*acio ae pnnura c.a¿e üel Cuer
po de Lsiadisueos leen eos oon Anion.o 
Bullón Ramírez, en la que solicita el' 
pase a la s tuación ae supera umeiar.o • 
activo;

Vistos el articulo 69 y quinto trans • 
tono del vigente Reglamento*ae ese lns- 
tituio y la propuesta ue V. 1.,

Esta Presicenc.a na un  do a bien con
ceder la situación de supe, numerar.o ac
tivo, s.n derecho a sueldo, al Jefe de 
Negoc ado de pr.mera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Tecncos con Antonio 

..Bullón Ramirez
Lo que comunico a V I. para su cono

cimiento y etectos oportunos.
Dios guarde a V. I muchos años.

¡ Madrid, 4 de noviembre de 1948.—Por 
delegación, el Subsecretario, Luis Ca
ri ero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por la
que se concede La situación de superna
merario no activo al Estadístico Técni
co tercero. Jete de Negociado de terce
ra clase, doti Juan Bautista Muñoz Ro
dríguez.

limo Sr : Vístanla instancia del Esta-'
dístico Técnico tercero. Jefe de Negocia* 
do de tercera clase don Juan Bautista 
Muñoz Rodríguez'. én la que se solicita el 
pase a la situación de supernumerario 
no activo.

Vistos en apartado segundo del articu
lo del vigente Reglamento de ese Ins
tituto y la uropuesta de V i.,. (

Esta Presidencia na tenido a bien 'Kjn 
ceder a doh Juarl Bautista Muñoz Ro
dríguez Estadístico Técnico tercero. Jefe, 
de Negociado de tercera clase el pas* a 
supernumerario no activo, por un perio
do. de tiempo 'no menor de un ano ni 
mayor de diez, sin derecho a percepción 
de sueldo ni efectos pasivos *

Lo rué comunico \ V 1 oara su 
cimento v afectos oportunos.

emard° a V 1 :nmhr« años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1943 -P o r  

d°l0(r?.ción. el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

limo Sr Director general del Instituto
Neciona1 de Estadística,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación a la relación de industrias 

Chacineras que acompañaba a la Orden 
de 26 de octubre de 1948 publicada en 
el BOLETI N OF I C I AL  DEL ESTADO 
del dia 3 de noviembre de 1948.

Habiéndose padecido errores en la reía 
ciói de industrias chacineras que se men
cionan. se salvan aquéllos en la forma 
que.se empresa:

Se consignó oor duplicado la fábrica 
chacinera número 315, de don Manue' 
Rodríguez Bol a ñus. de Madrid, Adjudi
cando a la misma dos Veterinarios dis
tintos. Queda sin efecto el consignado a 

, favor de don Jasé Faura Gómez
En la provincia de Navarra, números. 

040 y 738, aparecí®! on alteradas las se

gundas lineas, por lo que se reproducen, 
debidamente rectificados, los datos refe
rentes a dichas fábricas:

646. Viuda de J M Argal. -Echevacotz 
D Florencio Grávalos Beriam 

738 D Esteban Sancho Inda.—Estella. 
D Nicolás Ochoa Soto (I.).

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v dpmás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1948.— Por 

delegación, Pedro F Valladares.

limo Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la

que se designan los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones libres para el 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal.

limo 8r : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 16 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que los Tribunales que en las Audien
cias Territoriales han de juzgar las opo
siciones ib res para el ingreso en el Cuer
po de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
convocadas por Orden ministerial de ‘22 
de octubre del corriente, queden constitui
dos de Ja siguiente form a:

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de A lb a c e t e

Presidente: Don Francisco Ximénez de 
Embum Osefialde, Presidente de la AÚ¿ 
diencia Territorial.
# Vocal-*.’ Don Vicente Jorge Ochoa. Ins
pector provincial de la Justicia Munici
p a l; don Mariano Tomás Serra Juez co
marcal, v don Antonio Bueno Fuentes, 
Secretario de Juzgado Municipal 

Secretario- Don Andrés Gutiérrez Ma
sa, funcionario de Üa Secretaria de Go
bierno de la Audiencia.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de B a r c e l o n a

Presidente: Don Federico Parera Ape
lló, Presidente de la Audiencia Territorial 

Vocales. Don Francisco Yufera Hernán
dez Inspector provincial de la Justicia 
Municipal: don Enrique Ramos Fernán 
de. Juez cofnarcal, y don Ramiro Sánchez 
Crespo Secretario de Juagado Municipal 

Secretario* Don José Isiegas Mateo, 
funcionar» de la Secretarla de Gobierno

A ü d ie n c t a  T e r r it o r ia l  de B u r g o s

Presidente: Don Tomás Pereda García, 
Presidente de la Audiencia Territorial 

Vocales Don Gregorio Diez Canseco, 
Inspector provincia! de la Justicia Muni
ción! : ckn V;anuel Mateo Santamaría. 
Jupz comarcal y don Antonio Fourniej 
González Secretario de Juzgado Muni
cipal

Secretar!'': Don Víctor Dorao y Diez- 
Montero. Secretario de Gobierno.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de CAc e r e s

Presidente: Don Jrillo González Barbt- 
llo. Presidente de la Audiencia Territorial 
’ Voeaies: Don Benedicto Hernández He
rrero, inspector provincial de la Justicia 
Municipal: don Pedro Lumbreras Valien
te. Juez comarcal v don Angel B Alvares 
Guerra Secretario d° J u z ga d o  Munie’oal 

Secretario: Don Elias Herrero San*. 
Secretario, de Gobierno.

^ u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de L a C o r  u ñ a

Presidente Don Luis Rubio Usera, Pre
sidente de la Audiencia Territorial 

Vocales* Don Cándido Conde Pumpido 
Magistrado: don Luis Carreras Presas y 
Gil, Juez comarcal, y don Ernesto Rojas

de las Heras, Secretario de Juzgado Mu-
nicipal.

Secretario: Don Ricardo Bragada Ur- 
cullu, Secretario de Sala.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de G r a n a d a

Presidente: Don José Gómez Morales, 
Presidente de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Ambrosio López Junenez, 
Inspector provincial de la Justicia muni- 
npal: den Enrique Jiménez H e rre ra . Juez 
comarcal v don Lázaro Salas Salas Se
cretario de Juzgado Municipal 

Secretario: Don José Vilohes Montalbo, 
funcionario de la Secretaria de Gobierno.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de Las P a l m a s

Presidente: Don Emilio’ Gómez Miran
da, Pres:dente de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Antonio Ruiz San Ro
mán, Inspector provincial cjf* la Justicia 
Municipal; don José Mendoza Ramírez, 
Juez Comarcal y don Gprmán Rev Sie
rra Secretario de Juzgado Municipal 

Secreta-10: Don Antonio Cáceres Ber- 
nal, Secretarlo de Sala.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de M a d r id

Presidente * Don Juan Cobián Frera, 
Presidente de Sala.

Vocales* Don Eduardo Torres Ruiz, 
Juez Municipal: don José Martínez Váz
quez Juez conr-.rcnl. y don Francisco Mar
tínez v Gaieia Torremocha. Secretario de 
Juzgado Mpmcioal de primera categoría.

Secretario: Don Julio Sánchez v Sán
chez. funcionario del Ministerio de Justi
cia. adscrito a'la Subdirección General de 
Justicia Municipal

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de O v ie d o

Presidente: Don Joaquín de la Rivá
Domínguez. Presidente de la Audiencia 
Provincial

Vocales: Don Carlos Alvarez Martínez, 
Inspector provincial de la Justicia Muni
cipal: don Francisco Oon/.ález Condal,
Tuez comarcal, v don José Antonip A ras  

de Velasco y Sarandeses, Secretario de 
Juzgado Municipal 

Secretario: Don Tirso Sebastián Sinmnt 
Monerrio funcionario de la Secretaría de 
Gobiernp.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de P a l m a  d e  Ma
l l o r c a

Presidente: Don Gonzalo Fernández de 
Castro y Duquesne, Presidente de 1a Au
diencia Territorial 

Vocales: Don Fernando Conde Hidalgo,
• Magistrado: don Juan Rosi llo Roseíló,
Jqez comarcal, y dón Pedro Arovitg Gil, 
Secretario de Juzgado Municipal 

Secretario Don Luis Rodrigo de Juan 
Fernández funcionario de la Secretaria 
de Gobierno.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de P a m p l o n a

Presidente : Don José Usera Rodríguez, 
Presidente dp la Audiencia Territorial 

Vocales:. Don Alberto García Sarama, 
Insoector Provincial de la Justicia Mu
nicipal: don Alfonso Alzugara'l Jáeome, 
Jue/ comarcal v dofi José Rubí Argilés, 
Secretario de Juzgado Municipal 
. Secretario* Don Joaquín Mana Urise- 
rri Lasaga. Secretario de Gobierno

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de S e v il LA

Presidente: Don José Vázquez Gómez, 
Magistrado. 1 ■

Vocales: Don Francisco Fernández Fer
nández Fiscal provincial de entrada . don 
Manuel Espina Romero. Juez comarcal, 
y don Francisco Rosario Penal ver. Secre
tario de Juzgado Municipal 
, Secretario* Don Mánuei Amado Galia- 

no. funcionario de la Secretaria dte Go-, 
ivierno. \ \
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A ud ie n c ia  T e r r ito r ial  de V alencia

Presidente: Don Francisco Monterde
Pastor; Presidente de la Audiencia Terri
torial.

Vocales; Don Tomás Ogavar Ayllón. 
Inspector provincial, de la Justicia Mimi 
cipal; don José Vicente Mas, Juez comar
ca!, y don Jesús de la Conrtra Moreno. 
Secretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Manuel Navarrete Mon
tero, Secretario de Gobierno.

A u d ie n c ia  T e r r ito r ial  de V alladolid

Presidente* Don Evaristo Graifio No- 
riega, Presidente de la Audiencia Terri
torial.

Vocales: Don Mariano Jimeno Fernán
dez. Inspector provincial de la Justiéia 
Municipal; don Juan Cobo de Guzmán y 
Ayllón. Juez comarcal, y don Jesús Gil 
Sanz, Secretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Sebastián García Cas
tro, Secretario de- Gobierno-

A u d ie n c ia  T er r ito r ia l  de Z aragoza

Presidente* Don Emilio Laca lie Matute, 
Presidente de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Luis Bermúdez Acero.
Inspector de la Justicia Municipal; don 
Francisco de Asis Sánchez Rebullida, Juez 
comarcal y don Alfredo Salvador Bosque, 
Secretario de Juzgado Municipal

Secretario: Don Generoso Otín Alva- 
rez. funcionario de la Secretaría de Go
bierno.

Lo que digo a V. I. para su comclmlen- 
to y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos ahoi.
Madrid, 28 de octubre ie  1918

FERN\MDEZ-Di fESTA

Hmo. Sr Subdirector general Ue Justicia
Municipal.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por
la que se declara inhábil en esta ca
pital, a efectos mercantiles, el día 10 
de los corrientes.

limo. Sr.: Suspendida la actividad mer
ca nt.l en estqi cap.tal el oía 10 de ios 
corr entes, con motivo de la Coronación 
de Nuestra Señora de la A-muuena, Pa- 
trona de xviadrid.

Este Ministerio se ha eerv.do declarar 
lnhab.l, a electos mercant íes, la expre* 
cada techa en dicna capital.

Lo d go a V I. para su ccncc.mien- 
to y cen.ás electos.

D.os guarde a V. 1. muchos añcs. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

FÉRNANDEZiCUESTA

Hmo. Sr. D'rector general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se declaran en situación de exce
dencia voluntaria a los Auxiliares de la  
Justicia Municipal que se relacionan, 
con destino en los Juzgados que también 
se citan.

limo Sr.: De conformidad con lo ds-
puesi.o en el articulo 22. en relación ccn 
el 42 del Deoreto orgánico del personal 
Auxniar y üuüuiieino de xa. .jus^cta Mu-, 
n c.pál, de 19 tíe oc ubr^ ce 1945,

Este Mm.steno ha acoruado declarar 
en situación de excedencia, voluntaria, 
en las cond c ones me ps able *e el ar 
tículo 23 del mencionado Decreto orgá
nico, a ios Aux.liares de ,a justicia Mu- 
nic pal que se relac onan, con destino en 
los Juzgados que también se citan;

NOMBRE Y APELLIDOS J U Z G A D O S

D Manuel Alvaz Sánchez ........ ..............
O. hiaucx^co LSu.ea N.eco ......................
L> M.guei Lastro Mermo ..................... .
D Joige Ciaaera Pujol ..........................
l) AureLano oonae Monje .................
D Jesús Díaz Guierrez ..........................
ü  R.caruo Feinanuez Rodríguez .........
D Juan Francesco García de Dionisio y

Caxerd ..............................................
D Saut.a¿o García García ...................
D Manuel Gut.errez vaz^úez ................
.D Eugen.o LaiOxitana J mtnez ............
D Victoriano Molinero de Pab¿o .........
D Emilio Rojo Cabana ........... ..............
D* Justo Romero Casuo ........................

Huelva.
Maiafo (Barcelona).
Aicj.a ia Re*.i (Jaén), 
raima de Mallorca número Z 
Scxniancer numeio 2.
Almagro (Ciudad Real).,
AUar.z (Orense).

Da m.el (Ciudad Real).
Cadiar (Granada).*
La Magdalena (León).

. Huesca.
Soria.
Monterroso (Lugo). * 
Navaconejo (Cáceres).

Lo digo aL V. I. para su conocimiento 
y demá^ efectos 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Maar.d, 22 de octubre ae i^or tí.e-

iegac.ón, L de Arcenegu;.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 

que se aprueba concurso de méritos 
para provisión de plazas de Ingenieros 
de Minas a las inmediatas órdenes de 
la Dirección General de Minas y Com
bustibles.

limo Sr.: Exigiendo las necesidades de 
los servicios afectos a la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles la provi
sión de dos plazas de Ingenieros de Mi
nas, que sin estar afectos a la plantilla 
de la misma deseen entrar al servicio del 
Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
dai lo siguiente:

1.9 Convocar el oportuno concurso de 
méritos entre los Ingenieros de Minas 
que figuren en el Escalafón del Cuerpo, 
como aspirantes a ingreso, para proveer 
dos plazas de Ingenieros que trabajarán, 
a las inmediatas órdenes del Director ge
neral de Minas v Combustibles y allí 
donde éste ordene, bien en Madrid o . en 
provincias Estas plazas serán cubiertas 
con carácter temporal v ñor un período 
de cinco años, transcurridos los cuales 
cesarán los Ingenieros nombrados, qme 
nes podrán presentarse a los nuevos* con
cursos que se anuncien para la provisión 
de Plazas análogas. ,

No es de aplicación a este concurso la 
Lev de 17 de tu)io de 1947. ñor la que se 
modificaba la de 25 de agosto de 1939. 
sobre provisión de plazas1 de la Adminis
tración del Estado con Mutilados, ex 
combatientes v ex cautivos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo sexto 
de la mencionada disposición.

Quedan excluidos de tomar parte en. 
este concurso lós quince primeros \Inge- . 
nieros que figuran en el Escalafón del 
Ouerno en el día de la fecha como as- , 
pirantes a ingreso, ooraue en el caso de 
que alguno de ellos 'se presentase v obtu
viere plaza seria por un niazo relativa
mente corto, con el evidente perjuicio , 
p~ a el re*to de ios. concursantes.

Ec*os Tn^nteros percibirán anmlmen- 
te nueve mil seiscientas oesetas en com
pensación de su údo y tres mil en. con
cento de gratificación.

2.° ■ Los Ingenteros que deseen; tomar 
parte en este concurso deberán solicitar
lo ,en instancia debidamente reintegrada 
v dirigida al Timo Sr Director general 
de Minas y Combustibles, dentro del pla

zo de los quince oías hábiles siguientes 
ai del anuncio aei mismo en el BOLE
T ÍN  OFICIAL DEL ESTADO

Las solicitudes presentarán en el 
Registro general o  este Ministerio (Se
rrano 37). o en las Jefaturas de Minas 
a que corresponda la provincia en que 
residan los solicitantes, quienes deberán 
acreditar docummtalmente: 

a> Poseer el titulo de Ingeniero de 
Minas o. en su defecto, certificación que 
acredite haber aprobadó todos los estu
dios que se cursan en la correspondiente 
Escuela.

b> Certificación del. Registro general 
ae Penales 

c) Los cargos*qu» hubieran desempe
ñado en el ejercicio de la profesión mi
nera dándose preferencia a los servicios 

, prestados al. Estado en relación con la 
minería o en Empresas mineras 

Los aspirantes expondrán con el ma
yor detalle su situación en 18 de jubo de 
1936. servicios militares que han prestado 
con posterioridad a dicha fecha v cuan
to contribuva a f ija r  con la mavor bro
chón su actuación militar Se hará cons- 

v tar documentalmente si su incorporación 
al Ejército fué o no anterior a la fecha 
de la llamada de su quinta.

3.° Los documentos acreditativos del 
ejercicio de la profesión deberán ir acom
pañados de un informe de la Jefatura de 
Minas correspondiente a lá provincia en 
que los servicios hubieran sido prestados.

4° El Tribunal quedará constituido 
bor don José Arango y Arango, Inspec
tor general del Cuerpo, como Presidente; 
don Luis Garrido Martínez, Abogado de! 
Estado, y don José Silvariño González, 
Ingeniero de Minas y Jefe de la Sección 
de Ordenación Minera de la Dirección 
General de Minas y Combustibles.5 <? El Tribunal, previo estudio de las 
instancias v justificantes presentados por 
los Aspirantes, podrá acordar la exclu
sión de aquellos cu va documentación rto 
cumpla las condiciones establecidas en 
las bases del concurso, y comunicará por 
oficio a los concursantes, con documen
tación defectuosa, las deficiencias obser
vadas en la misma. dándoles un ptazo 
Improrrogable de ocho días para subsa
narlas. finalizado ei cual sin haberlo hev* 
cbo quedaran automáticamente excluidos 
del concurso sin derecho a reclamación 
de ninguna clase.

6 ° Vencido, el plazo a. que se refiere 
el apartado anterior, el referido Tribuna! 
elevará propuesta ordenada sesún los 
méritos apreciados en loc Ingenieros con
cursantes. pera la resolución definitiva 
del Excmo. Sr. Ministro.
v Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y demás efectos.

D^os guarde a V I , muchos años. 
Madrid. 20 de o c t u b r e  de 1948, — 

P. D., E. Merello.
i ‘

limo Sr Director general de Minae j  
Combustible*.
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M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de “Filosofía» vacante en el 
Instituto  Nacional de Enseñanza Media 
«M . P rim o de Rivera» , de Calatayud.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na- 
Clonal de Enseñanza Media «M. Primo 
de Rivera#, de Caialayud, la cátedra de 
«Filosofía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN  ÜFTC1AL DEL ESTA
DO de 7 de Jumo). ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se r e g u l a r a  por los 
Apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940 V los as
pirantes, nnra ser admitidos al concur
so. se atendrán a las instrucciones qué 
publicará esa Dilección General 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D ;os guarde a V I muchos años. 
Madrid. 23 de oc tubre  de 1948

IBANE2 M AR TIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de « M atem áticas»  vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media « M . Prim o  d e  Rivera», de Cala
tayud.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de’ Enseñanza Media «M . Primo de 
Rivera»/ de Calatayud,

Este Ministerio cun arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN  OFIC IAL* DEL ESTADO 
de 7 de junio»..ha resuelto que la men
cionada cáWK*ár~sea anunciada para su 
provisión a* concurso de trabado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada 

Dicho concurso se regulará p o r . l o s  
apartados del articulo tercero, del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al. concur
so, se atendrán a . las instrucciones que 
publicará esa Dirección Gpneral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dms guarde a V. I. muchos * años. . 
Madrid, 23 de-octubre de 1948.

IBAÑEZ M a r t í n " 

limo Rr. Director general de Enseñanza

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de octubre de 1948 por la 

que se nombra Ingeniero Director de la 
Junta de Obras del Puerto de Cádiz a 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Caminos, 
C anales y Puertos don Marciano 

 Martínez Catena.

limo. Sr.: Vacante la. piaza de Inge
n ie r o  Director- de la Junta .de Obras del 

Puerto de Cádiz, por íallecun.ento leí 
que la desempeñaba,

Este Mimster o na tenido a bi\> nc-m- 
fciur para ocuparla al ingeniero según 
do del ÓUerpo de Caminos, Canales y 
Fuertps don, Marciano Martínez Carona, 
qué desempeña igual cargo en la Junta 
de ©bras del Puerto de Ceuta; debiendo 
continuar en la situacón'ue i ' Ot nur i e  
tarto en que se halla, de acuerdo oon

lo establecido en el articulo 32 del Re- 
glamento de Juntas Acm inisirauv*^ de 
Puertos, de 1.9 de enero de '.92* T  

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de .948

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa 
meato.

 
ORDEN de 31 de octubre de 1948 por

la que se nombra al Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Luis del Río  y  
Soler del Cornella segundo Jefe de la 
5.ª Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles.
limo. Sr.: Visto el anuncio inserto en' 

el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
dei día 3Ü de agosto ultimo para la pro
visión de la piaza de segundo Jefe de 
la 5.» Jefatura de Esiuctos y Construc- 
c.on de Ferrocarriles,

Este M.n.sLer.o-; ha tenido a bien nom
brar para ocuparla al Ingeniero Jefe de 
segunda ciase dei Cuerdo de Cam.nos. 
Canales y Puertos don Luis del Rio y 
Soler del Cornelia, afecto a la Jeiatu- 
ra de Obras Púb 'm s dr» Vizcava 

Lo que se* publica en eJ BOLETIN 
O F iC lA L  DEL ESTADO a los efectos del 
articulo 68 de la vigente Ley Electoral.

Lo digo a V. 1. para su conoe.m¿ento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1948

F.-LADREDA

-limo. Sr. Subsetretario de este Depar- 
- t.fumento.

A D M I N I S T RAC ION  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Anunciando concurso para adquisición de 

diez mil mantas con destino a los es
tablecimientos penitenciarios.
Habiéndose dispuesto por el excelentísi

mo señor Ministro de Justicia, a propues
ta dé la Dirección General de Prisiones, 
que se celebre un concurso, para la adqui
sición ¿de diez mil mantas,-se acimten 
ofertas" durante ve;nte dtás naturales a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OfT- 
C IA tFD EL ESTADO, pudiendo informar
se ios soliviantes de características 
y demás condiciones del concurso en la 
Sección dt Obligaciones de esta Dirección 
G-*nenn dé Prisiones San Bernardo. O  -  
los díar laborables desde las diez a las 
catorce horas.

Madrid.- 27 (Je octubre de 1948 —El Di
rector general, Francisco ^ylagas.

M INISTERIO D E  ED U C A C IÓ N  
NACIONA L

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de « Filosofía »  vacante en el 
Instituto  Nacional de Enseñanza Me
dia« M. Prim o de Rivera» , de Calatayud.

Se halla vacante en el instituto Nació 
aal de Enseñanza Media «M. Primo de 
Rivera», de Calatavud. la cátedra, de «F i
losofía». que ha de proveerse por con
curso de traslado conforme a lo díápues- 

i to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstoa 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 dé septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes sera el que establece e| articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas*de las hojas de servi
cios. a ¿ste Ministerio.- por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ven en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta días desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO Los Directores de los Centros 
darán cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden de 28 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previehe la Orden d? 23 de junio de 1931, 
deberán Acreditar aquellos hallarse en 
posesión del título profesional de cate-, 
drático o del certificado de htfber recla- 

fmado su expedición Los eclesiásticos de
berán InsHricar autorización expresa de 
su respectivo'Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).
* Este anuncio se publicará en eí «Bole
tín O ficia l» de las provincias* y por me
dir de edictos en todos los establecimien
tos públicos de-vnsffianza de la Nación; 
lo cual se advierte, para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
cen tone desde lu?go. sin más aviso que 
el presente

Madrid. 23 de octubre de 1048.—El Di
rector general. P. O., Luis Ortlz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de « Matemáticas» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media « M. P rim o de R ivera », de Calatayud. 

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «M. Primo da 
Rivera», de Calatayud. una.caüedra de 
«Matemáticas», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de ésta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El .orden de preferencia de los aspiran
tes será el que estaNece.nl articulo 3 ° del 
Decreto de 5 de.'septiembre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas ^e servi
cios. a este Ministerio, por conducto y 
con el Informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den>- 
tro del plac.o improrrogable de treinta 
días desde el siguiente M de oublicación 
de este anuncio en el BOLETJN O FI
C IAL DEL ESTADO Los Directores de ' 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944

para su admisión al concurgo, según 
previene la p id e n  de 23 ,de Junio de 1931, 
deberán acisdítar aquéllos hallarse en po
sesión del título piofefiional de Catedrá
tico o del certificado d e ’ hiber reclaxna- 

, do su expedición Las eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de.su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre. de J942):

Este anuncio se publicará en J*1 «Bole
tín O ficia l» dp las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la .Nación; 
lo cual se aovi«rte cara que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique/ desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid. 23 de octubre de 1948.—El D i
rector genéral, P. O., Luto OrUz.

i *
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D irecc ión  G e n e ra l de Enseñanza  
Profesional y TécnicaDeclarando admitidos 

y excluidos en el concurso oposición convocado 
por la Orden ministerial de 19 del pasado 

mes de julio a los aspirantes que se indican.
de julio a los aspirantes que se indican.
Tran^cui liGO el plazo ¿viiaiacio para 

solicitar tomar parte en el concurso- 
opos.cjcm i tsir;ng:c.o, convocado por 
Orden minister.al ce 19 ael pasaao-,liles 
de julio, para la piuv.sicn de vanas p a
sas de Pioiesores* ce i era., no vacantes 
en la escuela ae Arie| y Olic.os Artís
ticos de Baruclona que en la c.tada Or- 
de*. se relac^nan,'

Esta Duecc.oa General, a la vista de 
la documeniac.ón pies» ntada per *es .ó - 
licitanies, lia resuelto utc.arar aum.t.- 
dos y excluidos, según su caso, y de 
acuerdo coa lo d sp esto en ,a *ui\ en 
de convocatoria, de fechai 10 del ante- 
nórmeme c.iauo mes ut JuüO. <x íu* oi- 
gu.entes aspiran; es, que han sol.citado 
actuar en el concurso-oposción de re* 
íerencia:

Admitidos
Escultura decorativa:
Don Federico Marés Deulovol, Profe

sor nuriK'i cfcio de eiui'áúa uc E^Cv.eiu 
de Artes y Oficios Artísticos ce Barce
lona.—Docum ente ón completa.

Don Inocencio Sor ano, Montagut, 
Ayudante meiMorio yon más d% taes 
años de servicios efectivos.— Documen- 

. tación completa.

Pintura Decorat va:
Don Francisco Labarta Planee, Profesor 

Humeral.o ce enuáoa ce ia acu c ia  ue 
, Artes y Oficios Artísticos de Barcelo

na.—Documentación completa.

 Dibujo Artístico:

Bpn Luis Muntané Muns, Profesor-nu-
m^nar o de entrada cíe la Escuela de 

 Artes y Oficios Artist qos de Barcelo
na.—Documentación co m p ra .

Dibujo Lineal:
Do.i Franc.scó Domcnech Mansancq • 

r ioiesor numerario ue entrada ce xa 
Escueia de Ar>es y Ofic.os Ar is ticos* ue 
Barcelona.—Documentación completa.

Composición de estructuras geomé
tricas:

Dop César Martinell Brunet, Profesor 
numeral 10 ue entrada ce la Eecueia ce ' 
Artes y Oíicios Ar asíleos ue Barcelona: 
Documeauxcon compie va.

Excluidos.

Don Angel Trapote Mateo, Ayudante 
mentor.o con mas ce tres ano* ae s^r- 
v.c.os electivos que souc.ta ia vacante 
ae Escultura-Decorativa, pes noe presen
tar Memoria, cuest ofiar o ni acreuitar el 
jabono ae ios aer eches exigidos.

Don M .juei García • Camocho, A vu
elan ve mer.tono con más ue ires años ue 
servicios eíect.vos, que sol cita *a vacan
te de D.bujo Artist co. p r no pr sen¡ar 
cuestionario ni acreditar la posesión 
ue k̂ u . u re g ia n u m ca r.o  c X ig m ó  t u  ¿a 
convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conoc miento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1948.—Él Di

rector general, Ramón Ferreiro

Sr. Jefe de la Sección.de Fbrmac.ón Pro
fesional cié este Min sterio.

M .° D E  O B R A S  P Ú BLIC AS

Subsecretaría
Disponiendo pase a prestar sus servicios 

a los H idráulicos del Norte de España 
el Ayudante tercero de Obras Públicas 
don  Federico G arcía Bardaji.

lim o Sr.: Esta Subsecretaría ha dis 
puesto que don Feder.co García Batd*- 

' Ji, Ayudante tercero de Obras Public is, 
nombrado por Orden de 16 de septiembre 
último, preste sus í-erv e os <.n los H i
dráulicos del Norte de España.

Lo d.go a V. 1. para su uonocimienio 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de nnvie ubre de.. 1948.— El 

Subsecretario. F. Turell. t

limo. Sr Dnector geperal de Obraa Hi
dráulicas

D irección  G eneral de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p ú b l ic o  p a r a  

la  c o n c e s ió n  d e  la  in s t a la c ió n  y  
exp lo tac ión  d e una  línea  d e  tro le b u s e s  

e n t r e  C a r r i l  y  C a m b a d o s  p o r  
V illa g a rc ía , Villajuán y Villanueva( Pontevedra). 

Aprobado por Orden ministerial de 7 de  
Julio de 1948 el proyecto para- la insta
lación y explotación de una linea de tro
lebuses entre Carril y Gambados por VI- 
Uagarcta, Villajuan y Villanutva (Pon
tevedra1), firmado en junio de 1946 poi el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Fernando Salorio Suárez, jcuya 
conCvSióri solicita don José María Lina 
res-Rivas Soujol, en nombre y represen 
tación de «TrplPbuses de A rosa-. S. A.», 

‘ Esta Dirección Gemral, en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo undéci

mo de la Ley de Trolebuses de 5 de octu
bre de 1940, y articulo sept.mo dei Re
glamento para su aplicación de b de di
ciembre de. 1944, abre conru;-so púnico 
duranl-e el plazo de 30 (treinta) dias (lá
biles, a couiar 'd.sde la publicación ae 
est- anuncio en el 13 O LE x x.s O F .C iA L  
DEL E b iAD O . para i* '-oracesión ce ¿a 
mencionada linea, al efecto de que las 
personas o entidades a quienes imere^e 
puedan presentar proposiciones en la Sto* 
ción de Tranvías y Transpones por Ca
rretera, calle de Alfonso X II, núm. 56, 
ae las once a las trece horas.

El concurso se celebrara en la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, situada en 
el Ministerio de Obras^ Públicas, el día Í5 
de diciembre próximo, a las doce n,ras, 
hallándose de manifiesto tn la S e : ?¡ó’i 
antes citádp, para conocimiento ‘ ?1 uú- 
blico, el provecto base y el pliego de con
dicionas particulares y económicas para 
la fconcesió».

Servirá de base para el concurso el pro
yecto citado anteriormente y para tomar 
p arte 'en  él, los concursantes presenta
ran cuanto se estipula en el artículo sép
timo del Reglamento de aplicación de 
la Ley de Trolebuses de 4 de diciembre 
d 194.4 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 15).' *
’ El concurso versará sobre las mejoras 
que los concursantes presenten al pro* 

“ -yecto citado: sobre las ventajas y como
didades que se ofrezcan a los usuarios, 
singularmente reducción de tarifas: so
bre reducción dt 1 plazo de concesión y 
sobre los compromisos económicos y ro
cíales que se contraigan con *a Admi
nistración. *

Según lo prevenido en el rticulo sex
to de la Ley de 5 cft» octubre de 1)40. úni
camente podrán concurrir españoles con 
capacidad suíicienté para éllo, v «Socie
dades españolas legalmente óonstit’nlas, 

•cuyo capital sea integramente español.
Para tomar parte en el concurso cabrá

ó

de depositarse previamente, cpmo Panza 
provisional, la cantidad de 97.557.40 pe
setas, importe del 2 £>or 100 'del presu
puesto de ejecución de las obras, y el 
p.ticionano la de 48 55/,40 pesetas para 
completar dicho importe c«n la fianza 
depositada para garantía de-la petición. 
Esios depósitos pueden constituirse,en tí- 

/ tulos de la Deuda Publica admitidos para 
esta clase de operaciones o en metálico. • 
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública habrá de acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza de com
pra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado el resguar
do qup acredite haberse efectuado él de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación di Hacienda de la Península 
o t-n la Caja General de Depósitos, v el 
documento que acredite la propi dad del 
depósito y la peifonahdad y capacidad 
de las personas jurídicas y de sus reore- 
sentant s cuando se trate de ellas, acqm- 

. pañando en toco caso la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil y la cer- 
tíficac.ón que sobre incompatibilidades se 
txige para contratar con la Administra
ción Publica, ccmo disponen los Reales 
Decretos de 12 «fe octubre de 1923 y 24 
de diciembre d: 1978 

El depósito • hecho- en la forma indica
da será devuelto al concursante que no. 
resulte adjudicatario en el punto en que- 
lo depositara, dentro de los quince día» 
siguientes a la adjudicación provisional 
•del concurso.

Resuelto el concurso previos los infor- 
m.% procedentes con la adjudicación pro
visional de la concesión, se elevará el ex
pediente al exceí. ntísimo señor ministro, 
a los efectos de la ooncesión definitiva, 
con el resguardo d .T  depósito del 5 • 
por 100 del - presupuesto del proyecto 
aprobado.

Hecha la adjudicación provisional y an
tes de la definitiva, el concesionario vie
ne obligado a. abonar» al peticionario «T ro 
lebuses de Arosa, S. A ». de no ser éste 
el adjudicatario, el importe del proyecto 
y los gastos de su tramitación, tasación 
y confrontación que se valoran en la can
tidad de. 89.784.90 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de 4a cla
se sexta (4,50 pesetas), ajustándose al ad
junto modelo.
v Madrid, 21 de octubre de 1948.—El Di
rector general, José María García •Lo
mas yi Cosslo.

Modelo de proposición 
pon  vecino de r ., mayor de edad, 

con cédula personal clase ... y número ...f 
expedida en ..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO del dia ..., asi como del pro
yecto base del peticionario «Trólebuse» 
de Arosa, S. A », pliego de condiciones y 
requisitos que se exigen para la .adjudi
cación, medíanle concurso, de la conce
sión de una lihéa de trolebuses entre 
Carril y Cambados, por Víllagarcta, VÍ- 
llajuán v Villamuva (Pontevedra), se 
compromete a tornar a su- cargo la ins
talación y explotación de dicha linea con 
Buiectón estricta al proyecto base y plié- 

*go de condiciones referidos, acompañan
do a esta proposición^ los documentos exi
gidos, y ofrece ccn relación al mismo lae 
siguiente.** mejoras: "

Ventajas y comodidades de los usua
rios: ¡

Primero -  Reducción de tarifas de v ia
jeros . . (tanto por ciento, en letra).

Segundo. —Reducción de. tarifas de mer
cancías ... (tanto por ciento, en letra). 

Tercero.
, En orden al plazo de concesión: Reduo- 
ción da éste. *

En orden a los compromisos económi
cos y sociales con la Administración.

a) ................ '
b)   M

•  .(Fecha y firm a.).
- 1.804—A. O.
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Dirección General de Puertos
y Señales M a r í t im a s

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para ocupar las parcelas señaladas con 

 los números 86 y 88 en la playa de Las 
P esqueras (A licante )  con destino a la 
construcción de dos casas para vivien
da y baños.

Visto el* expediente Incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en ’ 
la playa de Las Pesqueras (Alicante* dos 
casas para vivienda y baños;

Resultando que la petición se haya 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien- 

f tes del Reglamento para su ejecución;
Resultando que la petición ha sido so

metida a información publica, sin que se 
haya oresentado reclamación en contra, y 
la/información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;
« ConsiderandoJ que no existe inconve

niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con** carácter oneroso, esto es ru- 
jeta al pago un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes-:

1.a Se autoriza a don Mantvd Candela 
Soier para construir, con carácter perma
nente, dos casas para vivienda y bañoé. 
señalados con los números 86 y 88, en la 
zona marítimo terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras >je ejecutarán con suje
ción al provecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en- 
tqnd°rá modificado ñor las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocuoado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni usos 
dist-ntns a aquellos para los cuales es 
o t i la d a  la presente concesión, quedando 
obl’gado el concesionario a conservar las. 
obras en bueri estado y condiciones de 
normal utilización-

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario sin niazo limitado, sin nerHiicio 
de tercQro. dejando a salvo el derecho ¿Je 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puenos

4.a Las obras se comenzarán en el pla- 
2o de tres meses y quedarán terminadas 
en el de doce meses, contados ambos pla
zos a* partir de la fecha de la concesión

5:a Las obras serán replanteada por 
la Jefatura de Obras Públicas «1* Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la aproba
c ión ‘de la superioridad El concesionario 
quedará obligado a solicitar de ?a Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del *e- 
planteo y a ingresar el imoorte de su pre-, 
supuesto en la Pasadura dé. a misma, en 
tiemno v forma de modo que nueda ve
rificarse éste dentro del plazo, fijado » » ra  
comenzar las obras.

6> Terminadas las obras, el concesio
nario lo nondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a sii reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobaran de, la suo°rioridad.

7.a Las obras quedarán bato la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8 a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci

miento de las obras serán de cuenta del 
concesionaria A

9 a El concesionario reintegrará la con
cisión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del lim bre v elevara ia Pun
za depositada al 5 por 100 del importe 

g de las obras, en ti plazo de un mes y 
* antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no.se huoieran 
empézado éstas ni solicitado prorroga, por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la « 
concesión quedando a favor del Estudo 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
ñan de una peseta por metro cuadrado 
y 'año de superficie ocupada, jo r  cernes 
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos * car
go directo del Estado. Este canon será 
revisadle y, Dor tanto, variable por ucuti- 
do de la Administración.

12. El concesionario ,i eda opUgn lo al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de . 
carácter social, al de la Ley ce protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión .el v g n- 
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por pár- 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llpgado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vig-mtcs sobre la m i t u

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro difco & V S para su conoci
miento, el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 23 de octubre de 1943.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante

Autorizando a don M anuel Candela Soler 
para ocupar las parcelas números 57 
y 59 de la playa de Las Pesqueras (A li
cante) y construir dos casas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la zona maritimo-terrestre de la pía va 
de. Las Pesqueras (Alicante) dos casas 
para vivienda y baños;

Resultando que la petición se haya 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás corresoondien- 

, tes riel Reglamento para su ejecución: 
Resultando que la petición ha sido so

metida a información publica, sin oue se 
haya presentado reclamación en contña. y 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión ;
». Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para uadie tn acceder 
a lo aue se p ide;

Considerando que la concesión debe s*r 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta ai ¿yago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di,-? 
rección General de Puertos y Señales Ma- 
ntimas, ha resuelto:

Aqceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:,

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente. >dos casas1 para vivienda y baños, 
señaladas con los números 57 y 59 en la 
zona maritimo-terrpstre de la playa de 
Las Pesqueras ¿amíno de Ruiz

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyeoto que sirve de base a la

| iorrnaeion de este expediente, que se en- 
| tenderá modificado por las reformas que 
I se introduzcan en el replanteo No podrá 
| dedicarse el terreno ocupado* ni las edift- 
1 eaciones levantadas en él a fines ni usos 
1 distintos a aquellos oara los cuales es 

otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el ■concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condicipnes de 

• normal utilización- 1
3.a Se otorga esta concesión a título 

precario sin p^azo limitado sin oerjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47«de la vigente Ley de 
Puertos.

4 1 Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de deep meses, contados ambos pla
zos 3 partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la superioridad El concesionario 
quedara obligado a solicitar ce la /efatu- * 
ra de Obras Públicas la práctioi del re
planteo y a ingresar el imoorte Ar pre
supuesto- en la Pagaduría de la nis na en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse éste d°ntro del plazo fljadp para 
comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en' conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la superioridad

7.a Las obras quedarán bajo la ins- ‘ 
pecc:ón y 'vigilancia de la Jefatura da 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán dé cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cisión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en ti plazo de un mes y 
antes del replanteo

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar lás obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites anulada la 
concesión, quedando a favor d*l Estado 
la fianza depositada

11. El conc sionario abonará un ca
non de una peseta por netro cuadiado 
y año de superficie ocupada. \ or -eu.es- 
tres adelantados, en Ta Cala de la C o  

. misión Administrativa de Puertos ...» car
go direcfo del Estado. Este :<*u m seiá 
revisable y por tanto, ^ riab le  jor .«cner
do de la Administración.
.12. El concesionario reda ^r>'i<no a) 

cumplimiento de las Leyes del iraonjo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de protec
ción a la/industria nacional y a 'o at»e 
sea aplicable a esta concesión del vig* li
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionaria de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa'de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dio- 
poscíones vigent<s sobre la m arina.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S para su conoci
miento el del interesado v demás efecto*.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1948 -E l Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante


